
Nº 1063-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las ocho horas con trece minutos del ocho de junio del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Liberación Nacional en los distritos 

de San Pablo, San Pedro, San Luis, Carara y movimientos sectoriales del cantón 

Turrubares de la provincia de San José. 

Mediante resolución n.° 964-DRPP-2017 de las quince horas con tres minutos del día 

primero de junio del año dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido Liberación 

Nacional que, en las estructuras distritales electas el día dos de abril de dos mil diecisiete 

en el cantón de Turrubares, de la provincia de San José, se detectaron inconsistencias en 

los distritos de San Pablo, San Pedro, San Luis y Carara; circunstancias que, en atención a 

lo dispuesto en el artículo cuarto del Reglamento para la Conformación y Renovación de 

las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas de 

previo a la autorización de celebración de la asamblea cantonal de Turrubares.  

En atención a la prevención referida, en fecha seis de junio del año en curso, el partido 

Liberación Nacional aportó resolución de su Tribunal Electoral Interno n.° 8 de las once 

horas con quince minutos del lunes cinco de junio de dos mil diecisiete, designando o 

sustituyendo según lo advertido. A continuación, se detallan de forma individual los 

cambios comunicados:  

A. Distrito San Pablo 

Inconsistencia advertida: El señor William Araya Sandí, cédula de identidad número 

110220209, designado como presidente propietario, presenta doble militancia al 

encontrarse acreditado como secretario suplente y delegado territorial propietario de la 

asamblea cantonal de Turrubares del partido Avance Nacional (resolución 149-DRPP-2012 

de las quince horas cincuenta y cinco minutos del veintiuno de diciembre de dos mil doce). 

Subsanación: Se excluye al señor William Araya Sandí, cédula de identidad 110220209, 

como presidente propietario y en su lugar se acredita a Roger de Jesús Hernández Aguilar, 

cédula de identidad 109450478.  

 

 



B. Distrito San Pedro 

Inconsistencia advertida: La señora Patricia Gutiérrez Calderón, cédula de identidad 

número 109900452, designada como fiscal propietaria, presenta doble militancia al 

encontrarse acreditada como tesorera suplente y delegada territorial propietaria de la 

asamblea cantonal de Turrubares del partido Integración Nacional (resolución 769-DRPP-

2017 de las trece horas con cuarenta y siete minutos del quince de mayo de dos mil 

diecisiete). 

Subsanación: Se excluye a la señora Patricia Gutiérrez Calderón, como fiscal propietaria y 

en su lugar se acredita a María Eugenia Quirós Brenes, cédula de identidad 107930912. 

C. Distrito San Luis 

Inconsistencia advertida: El señor Guido Alejandro Anchia Aguilar, cédula de identidad 

número 107410970, designado como presidente suplente y delegado territorial, presenta 

doble militancia al encontrarse acreditado como presidente propietario de la asamblea 

cantonal de Alajuelita del partido Todos (resolución 485-DRPP-2016 de las once horas con 

treinta minutos del trece de diciembre de dos mil dieciséis). 

Subsanación: Se excluye a Guido Alejandro Anchia Aguilar como como presidente 

suplente y delegado territorial propietario y se acredita en su lugar a Jefry Alberto López 

Morales, cédula de identidad 115370508, como presidente suplente y delegado territorial 

propietario.  

D. Distrito Carara 

Inconsistencia advertida: El señor Alberto Chavarría Cháves, cédula de identidad número 

106890312, designado como fiscal propietario, presenta doble militancia al encontrarse 

acreditado como presidente propietario de la asamblea distrital de San Luis y como 

delegado territorial en asamblea distrital de Carara, ambas, del cantón de Turrubares con el 

partido Unidad Social Cristiana. Además, fue electo como Regidor por el cantón de 

Turrubares de la provincia de San José con la misma agrupación política (resoluciones 

221-DRPP-2013 de las quince horas veinte minutos del tres de julio de dos mil trece, 165-

DRPP-2013 de las quince horas treinta minutos del diez de mayo de dos mil trece y 1376-



E11-2016 de las catorce horas con treinta minutos del veintiséis de febrero de dos mil 

diecisiete). 

Asimismo, vista la certificación aportada por la agrupación política, este Departamento, 

constató que no se realizó la designación del tesorero suplente. 

Subsanación: Se excluye a Alberto Chavarría Chaves como fiscal propietario y se acredita 

en su lugar a Andrey Martín Vargas Salazar, cédula de identidad 116260939. 

Se designa a Alexis Artavia López, cédula de identidad 107730960 como tesorero suplente. 

Así las cosas, a partir de los estudios realizados por este Departamento, esta 

Administración Electoral constata que las estructuras distritales del partido Liberación 

Nacional en el cantón de Turrubares no presentan inconsistencias y quedan integradas de 

la siguiente manera:  

 
DISTRITO SAN PABLO 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
109450478  ROGER DE JESUS HERNANDEZ AGUILAR  PRESIDENTE PROPIETARIO 
702240282  KAROL VANNESA SALAZAR LOPEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
109960081  RODOLFO BERMUDEZ AGUILAR   TESORERO PROPIETARIO 
206560221  ANDREINA SOTO MONGE    PRESIDENTE SUPLENTE 
603220194  ADRIAN AGUERO AGUERO    SECRETARIO SUPLENTE 
109990809  JENNY MADRIGAL GUADAMUZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
114390392  BRYAN JOSUE FREEMAN SALAZAR   FISCAL PROPIETARIO 
603410114  JOHANNA VANESSA HERNANDEZ GUTIERREZ  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
205880155  CARLOS ALBERTO DIAZ SEGURA   TERRITORIAL 
106110069 LORNAS GRACIELA DIAZ ROJAS   TERRITORIAL 
104250368  LUIS SALAZAR MONGE    TERRITORIAL 
109450478  ROGER DE JESUS HERNANDEZ AGUILAR  TERRITORIAL 
401840547  ARGELYN RAMIREZ CARBALLO   TERRITORIAL 
105550629  JOSE LUIS GONZALEZ AGUERO   ADICIONAL 
114950755  MARCEL IGNACIO GARRO VARGAS   ADICIONAL 
114870129  DAHIANA PAMELA ARIAS HERNANDEZ  ADICIONAL 
604310871  MARIA EUGENIA DIAZ SEGURA   ADICIONAL 

DISTRITO SAN PEDRO 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
106830098  GUILLERMO AGUILAR MADRIGAL   PRESIDENTE PROPIETARIO 
206240939  YENDRI VANESSA ARROYO ARROYO  SECRETARIO PROPIETARIO 
111170139  ANTONIO MONTERO CALDERON   TESORERO PROPIETARIO 



114760617  ANA SILVIA MADRIGAL SANCHEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 
107170109  ANTONIO SALAZAR AGUERO   SECRETARIO SUPLENTE 
114000675  ROSA MARIA VARGAS ARIAS   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
107930912  MARIA EUGENIA QUIROS BRENES   FISCAL PROPIETARIO 
104760085  RAFAEL ANGEL GONZALEZ QUIROS  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
111700265  SANDRA BRENES DIAZ    TERRITORIAL 
107170109  ANTONIO SALAZAR AGUERO   TERRITORIAL 
106830098  GUILLERMO AGUILAR MADRIGAL   TERRITORIAL 
204010363  IRIS SALAZAR AGUERO    TERRITORIAL 
114760617  ANA SILVIA MADRIGAL SANCHEZ   TERRITORIAL 
106520669  BOLIVAR MONGE GRANADOS   ADICIONAL 
106760197  MAYELA HERNANDEZ AGUERO   ADICIONAL 
 
DISTRITO SAN LUIS 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
108400962  ANA CECILIA JIMENEZ ARIAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
116840356  RICHARD PHILLIPE CARIT JIMENEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
113460855  ARACELLY DE LOS ANGELES JIMENEZ ARIAS  TESORERO PROPIETARIO 
115370508  JEFRY ALBERTO LOPEZ MORALES   PRESIDENTE SUPLENTE 
105260889  ANA PATRICIA AGUERO JIMENEZ   SECRETARIO SUPLENTE 
116620035  KEVIN ANTONIO JIMENEZ FONSECA  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
105360134  VICTOR SALAZAR BRENES    FISCAL PROPIETARIO 
115300141       JOSELYN DE LOS ANGELES COREA ARIAS  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
108400962  ANA CECILIA JIMENEZ ARIAS   TERRITORIAL 
107460641  JOSE RODOLFO HERNANDEZ SANDI  TERRITORIAL 
105260889  ANA PATRICIA AGUERO JIMENEZ   TERRITORIAL 
115370508  JEFRY ALBERTO LOPEZ MORALES   TERRITORIAL 
114760432  MARIA NAZARETH SOLIS RAMIREZ   TERRITORIAL 
108970822  HENRY GERARDO GUERRERO VENEGAS  ADICIONAL 
 
DISTRITO CARARA 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
111060869  YERLIN QUIROS ROJAS    PRESIDENTE PROPIETARIO 
116010735  JEFREY DE LOS ANGELES JIMENEZ MESEN  SECRETARIO PROPIETARIO 
114910061  MARIANA DE LOS ANGELES GOMEZ HERNANDEZ  TESORERO PROPIETARIO 
205010063  JOHNNY QUIROS ALVAREZ    PRESIDENTE SUPLENTE 
113870106  KENDY QUIROS ROJAS    SECRETARIO SUPLENTE 
107730960  ALEXIS ARTAVIA LOPEZ    TESORERO SUPLENTE 
 
 
 



FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
116260939  ANDREY MARTIN VARGAS SALAZAR  FISCAL PROPIETARIO 
104430041  MARIA ELSIE JIMENEZ ROJAS   FISCAL SUPLENTE 
 
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre Puesto 
205010063  JOHNNY QUIROS ALVAREZ    TERRITORIAL 
603550346  SARA RAQUEL CASCANTE APU   TERRITORIAL 
111060869  YERLIN QUIROS ROJAS    TERRITORIAL 
108780629  JAIME JIMENEZ VARGAS    TERRITORIAL 
116010735  JEFREY DE LOS ANGELES JIMENEZ MESEN   TERRITORIAL 
900960939  LUCIA GERARDINA MARIN VILLAVICENCIO  ADICIONAL 
108570411  VICTOR MANUEL MORA CHAVES   ADICIONAL 
602070840  MARTIN VARGAS CALDERON   ADICIONAL 
114910061        MARIANA DE LOS ANGELES GOMEZ HERNANDEZ  ADICIONAL 
 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Liberación Nacional completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales en el cantón Turrubares de 

la provincia de San José, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del 

Reglamento citado, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea 

cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del estatuto de la 

agrupación política  y en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 

de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, 

contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, 

que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha 

que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o 

solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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C.: Expediente Partido LIBERACION NACIONAL 
Área de Registro de Asambleas 

Ref., No.: 6977- 2017 


